
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de noviembre de 2022 pasa el 
presente asunto por cubrimiento total de la obligación objeto del proceso. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01406 

Radicado 2011-00292 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Yeni Lucero Meneses 

Demandado (s) Roger David Cordero Machado 

 
 
Teniendo en cuenta la liquidación del crédito más las costas procesales, los títulos 
judiciales pagados y los que están a disposición de este proceso, el saldo pendiente 
de la obligación asciende a la suma de tres millones ochocientos noventa y siete mil 
setecientos cinco pesos con cuarenta y nueve centavos m/cte ($3.897.705,49). Por 
consiguiente el despacho considera que es procedente cubrir la  totalidad de la 
acreencia objeto de la ejecución y dar por terminado el presente asunto con el pago 
de los siguientes títulos judiciales 479030000144653, 479030000145016, 
479030000145491, 479030000146024, 479030000146658, 479030000147166 por valor 
de tres millones quinientos veinte mil doscientos trece pesos con setenta y nueve centavos 

($3.520.213,79) y   el fraccionamiento del título judicial 479030000147638  por valor de 
quinientos ochenta y cinco mil cuatrocientos tres pesos con veinticuatro centavo 

($585.403,24); de lo cual le corresponde a la activa el valor de trescientos setenta y 
siete mil cuatrocientos noventa y un pesos con siete centavos m/cte ($377.491,7) y 
al demandado la suma de doscientos siete mil novecientos once pesos con 
cincuenta y cuatro centavos m/cte ($207.911,54); en consecuencia, se resuelve: 
 
1. PAGAR los títulos judiciales 479030000144653, 479030000145016, 

479030000145491, 479030000146024, 479030000146658, 479030000147166 
el título judicial No. 479030000143073, FRACCIONAR y PAGAR el titulo 
479030000147638 a la parte actora de la forma descrita anteriormente y los 
demás títulos existentes y los que se generen por cuenta de este proceso, 
deben pagarse al ejecutado, siempre y cuando no sean objeto de otra medida 
cautelar. 

 



2. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada.  
 

3. DESGLOSAR en favor de la pasiva el título soporte del recaudo con las 
constancias respectivas. Para la entrega es necesario acudir al despacho 
ubicado en el cuarto piso del palacio de justicia o comunicarse a los celulares 
3138660042 – 3216571348 o al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención de 
08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Déjese constancia de la 
entrega en el expediente.  

 
4. LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 

proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberá dejarse a disposición del proceso que lo 
requiera. 

 
5. ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
   
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 11 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de noviembre de 2022 pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01419 

Radicado 2014-00287 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Gustavo Brender Delgado 

Demandado (s) Ruth Marina Jurado Moreno 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito rubricado por la parte demandada y el mandatario 
para el cobro judicial en representación de la activa, presentado a través del canal 
digital elegido para los fines del proceso, donde manifiestan que de mutuo acuerdo 
han transado las pretensiones que dieron origen al presente litigio, con el pago de 
los títulos judiciales a la parte actora por valor de un millón trescientos treinta mil 
pesos ($1.330.000) a la fecha de presentación del escrito de terminación del 
proceso, ésta judicatura al verificar el cumplimiento de los requisitos contemplados 
en el artículo 312 del C.G.P., dispone: 
 

1. Aceptar el acuerdo de pago presentado por las partes. 
 

2. Terminar el presente proceso por transacción. 
 

3. Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso. 
Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera. 
 

4. Pagar los títulos judiciales a la parte actora por valor de un millón trescientos 
treinta mil pesos ($1.330.000) a la fecha de presentación del escrito de 
terminación del proceso y los demás existentes y los que se generen con 
posterioridad al presente auto a la demandada, si no hay solicitud de embargo 
de remanentes. 



 
5. Desglosar en favor de la pasiva el título soporte del recaudo y los demás 

documentos a la activa con las constancias respectivas. Para la entrega es 
necesario acudir al despacho ubicado en el cuarto piso del palacio de justicia 
o comunicarse a los celulares 3138660042 – 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Déjese 
constancia de la entrega en el expediente.  
 

6. Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

7. Téngase en cuenta que se renuncia a términos de ejecutoria. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 11 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de noviembre de 2022 pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01420 

Radicado 2014-00325 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Arquímedes Chávez Solarte 

Demandado (s) Ruth Marina Jurado Moreno 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito rubricado por la parte actora, presentado por el 
apoderado judicial sustituto con facultades para recibir, a través del canal digital 
elegido para los fines del proceso; esta judicatura de conformidad con lo establecido 
en el inciso 1 del artículo 461 del C.G.P. resuelve:  
 

 
1. Terminar el presente proceso por pago total de la obligación. 

 
2. Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso. 

Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera. 
 

3. Pagar los títulos judiciales existentes y los que se generen con posterioridad 
al presente auto a la demandada, si no hay solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

4. Desglosar en favor de la pasiva el título soporte del recaudo y los demás 
documentos a la activa con las constancias respectivas. Para la entrega es 
necesario acudir al despacho ubicado en el cuarto piso del palacio de justicia 
o comunicarse a los celulares 3138660042 – 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 



atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Déjese 
constancia de la entrega en el expediente.  
 

5. Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 11 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de noviembre de 2022 pasa el 
presente asunto con solicitud de seguir adelante con la ejecución y sin contestación 
de la curadora. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01541 

Radicado 2021-00138 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Nury del Consuelo Ortega – Jorge Luis Achacue Ortega 

 
 
De acuerdo con lo manifestado por la parte actora y tteniendo en cuenta que la 
abogada María Alejandra Bermeo Paz, desatendió el llamado de la judicatura, 
para posesionarse como curadora ad- litem de Nury del Consuelo 
Ortega. Requiérase por secretaria a la profesional del derecho para que se 
comunique con el despacho dentro del término de cinco (5) días a partir de la 
notificación del presente proveído, y asuma o se pronuncie sobre la designación 
realizada por el juzgado, so pena de compulsar copias ante la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Nariño, para lo de su cargo.  
 
De igual manera se requiere a la activa para que dentro del término de treinta (30) 
días proceda a la notificación del señor Jorge Luis Achacue Ortega, con el fin de dar 
continuidad al proceso, so pena de declarar el desistimiento tácito de conformidad 
con el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 11 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de noviembre de 2022 pasa el 
presente asunto con soportes de notificación y solicitud de seguir adelante con la 
ejecución. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01416 

Radicado 2021-00291 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Gloria Amparo Acosta Burbano 

Demandado (s) 
Ruby Anabelly Ospina Apraez – Ana Karime Paredes 
Hidalgo 

 
 
Teniendo en cuenta que Ruby Anabelly Ospina Apraez y Ana Karime Paredes 
Hidalgo se encuentran notificadas del auto que libra mandamiento de pago el 20 de 
agosto de 2021, por aviso de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., 
sin que en el término de traslado de la demanda se opusieran a las pretensiones de 
la parte actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver dispone:    
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de sesenta mil pesos m/cte ($60.000) por concepto de agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 11 de noviembre de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de noviembre de 2022 pasa el 
presente asunto con soporte de notificación y solicitud de seguir adelante con la 
ejecución. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01418 

Radicado 2021-00445 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) 
John Fredy Contreras Bolaños – Brayan Alexis Contreras 
Canticus 

 
 
Teniendo en cuenta que John Fredy Contreras Bolaños y Brayan Alexis Contreras 
Canticus, se encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago el 10 
de diciembre de 2021, vía correo electrónico de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 y de la Ley 2213 de 2022; sin que, en el término de traslado de la 
demanda, se opusieran a las pretensiones de la parte actora, esta judicatura al no 
haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de ciento veintisiete mil pesos m/cte ($127.000) por concepto de agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 11 de noviembre de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de noviembre de 2022 pasa el 
presente asunto con solicitud de corrección y revocación de autos. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01411 

Radicado 2022-00021 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A- 

Demandado (s) Wilson Fabián Meneses Garzón 

 
 
1.- De acuerdo con lo manifestado por la apoderada judicial de la parte actora con 
respecto al resultado negativo de la diligencia de notificación personal realizada al 
demandado y una vez revisada la situación informada,  verifica el juzgado que la 
cuenta para la notificación del ejecutado suministrada en el escrito de la demanda 
no existe o no se encuentra activa, por consiguiente no se cumpliría con el requisito 
de acuse de recibido exigido en el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
para tener por surtida la notificación. Así las cosas, en aras de garantizar el derecho 
de defensa de la pasiva, esta judicatura de conformidad con el artículo 132 del 
C.G.P., en concordancia con el numeral 5 del artículo 42 ejusdem, realiza 
CONTROL OFICIOSO DE LEGALIDAD de la actuación surtida, y en consecuencia 
DEJA sin efectos el auto por el cual se dispuso seguir adelante con la ejecución, 
notificado por estados del 29 de septiembre de 2022, y, en consecuencia, 
requiérase a la parte ejecutante que proceda con la notificación del señor Wilson 
Fabián Meneses Garzón en debida forma. 
 
 
2.- Por otra parte, y al existir una imprecisión en el auto notificado el 15 de febrero 
de 2022, por el cual libró mandamiento de pago, inducida por la parte actora, en 
cuanto al número de identificación del demandado, este despacho de conformidad 
con el artículo 93 del C.G.P. atiende a la correspondiente corrección, siendo el dato 
preciso: 94.286.643, el cual se tendrá para todos los efectos pertinentes quedando 
incólumes las demás disposiciones del mencionado auto.  
 



Al momento de notificar el demandado deberá tenerse en la cuenta lo resuelto en 
esta providencia, de igual manera por secretaría expídase nuevamente la 
comunicación para materializar la medida cautelar decretada. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 11 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de noviembre de 2022 pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01417 

Radicado 2022-00108 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A.- 

Demandado (s) Nicolh Jair Torres Díaz 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
apoderada judicial de la parte actora con facultad para recibir, a través de correo 
electrónico registrado para los fines del proceso, esta judicatura de conformidad con 
lo establecido en el inciso 1 del artículo 461 del C.G.P. resuelve:  
 
  

1. Terminar el presente proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso. 
Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera.  
 

3. Pagar los títulos judiciales que existan o se lleguen a generar por cuenta de 
este proceso a favor de la parte demandada, siempre y cuando no sean objeto 
de otra medida cautelar. 
 

4. Requerir a la activa, para que entregue a la parte demandada el (los) título(s) 
valor(es) objeto del presente proceso ejecutivo, de lo cual se deberá remitir la 
correspondiente constancia con destino a este proceso, como  también de 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 3 de la Ley 2213 de 
2022 en concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., esto es el 



envío a la dirección electrónica de la demanda un ejemplar de la actuación 
surtida ante este despacho judicial. 

 

5. Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 11 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de noviembre de 2022 pasa el 
presente asunto con solicitud de desistimiento de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01540 

Radicado 2022-00302 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A- 

Demandado (s) Andrés Hernando Zapata González 

 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora, es 
pertinente requerir a la memorialista, para que aclare su petición en el sentido de 
manifestar si se trata de un desistimiento a las pretensiones de la demanda o el 
retiro de la demanda, teniendo en cuenta que, estas figuras procesales tienen 
efectos jurídicos diferentes, para lo cual se concede un término de cinco (5) días; y 
en caso de guardar silencio se entenderá como una solicitud de retiro de la 
demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 11 de noviembre de 2022*** 
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Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de noviembre de 2022 pasa el 
presente asunto con memorial de subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01542 

Radicado 2022-00394 

Proceso 
Ejecutivo- Aprehensión y Entrega de Bien con Garantía 
Mobiliaria 

Acreedor Garantizado (s) RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Deudor Garante (s) Diego Fernando Caballero Suárez 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda tal como fue 
ordenado en auto notificado el 20 de octubre de 2022, en cuanto a: “1-Aportar el 
certificado de tradición del vehículo de placas JGT282, expedido con antelación no 
superior a un (1) mes, porque si bien el RUNT, se observa el histórico vehicular, al 
tratarse de un bien sujeto a registro, el certificado de tradición es el documento 
idóneo para acreditar la inscripción y dar publicidad de la garantía prendaria. 
(numeral 1 del artículo 468 del C.G.P.)”. Revisado el escrito de subsanación, se 
avizora que si bien la activa en su escrito de subsanción informa sobre el pago del 
certificado del rodante y solicita plazo para su aportación, advierte el despacho que 
este requisito debió ser aportado con el escrito primigenio de la demanda, y que al 
no observarse circunstancia ajena a la parte actora que le impidiera anexarla, esta 
judicatura, en aplicación de la parte final del inc. 4º del artículo 90 del C.G.P., 
dispone: 
 

1. Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
 

2. Déjense las anotaciones del caso en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 11 de noviembre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de noviembre de 2022 pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01409 

Radicado 2022-00419 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Elcy Lorena Guerrero Portilla 

 
 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ, interpone demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, contra ELCY LORENA GUERRERO PORTILLA a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (1) LETRA DE 
CAMBIO por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000), que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 696 del C. de 
Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 
 



RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de LUZ MARY VILLACORTE 
LÓPEZ identificada con C.C. No. 69.007.050 contra ELCY LORENA GUERRERO 
PORTILLA identificada con C.C. No. 37.082.209, para que cancele dentro de los 
cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 22 de noviembre de 2018, la suma de CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000), por concepto de capital insoluto, más 
los intereses moratorios desde el 15 de mayo de 2020, hasta el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda acorde con los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir que para notificarse de manera personal, es necesario 
asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del palacio de justicia o 
comunicarse al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los 
celulares 3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 
12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica indicada con la demanda, previa 
aportación de las evidencias que demuestren que esta pertenece a la persona a 
notificar. Para lo cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con 
la providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su 
traslado, donde indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará 
expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo 
través del correo institucional del Despacho,. SE SUGIERE QUE LA 
NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
   

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 11 de noviembre de 2022*** 
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